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Tipo de subasta 

Se l1ja como [¡po de subasta la cantidad de novecientas 
noventa y dos mil novecient.as ochenta y ocho pesetas con 
noventa y cuatro céntimos, y se adjudicará a la baja. 

Presentacion ae proposiciones 

Vendrán debidamente reintegradas y deberán presentarse 
en la Secretaria Mun icipa ¡ por cualquier persona desde el 
Siguiente al que ~e anuncie la subas;;a hasia el anterior a su 
celebración, de diez a una todas las maflanas; cada . licitador 
podrá presentar una o mas proposiciones. siendo , obligatorio 
unir a la p!'imel'a o única. en su caso, el resguardo acredi· 
tativo de haber constituido en la Depositaria MuniCipal un 
depósito equiv21ente a l d05 POl' ciento del tipo de subasta 
como fianza provisional para tomar parte en la licitación. asi 
como el carnet de empresa· responsable y declaración jurada 
en que se ha3U constal que el licitadO! no se halla incurso 
en ninguno de los CH~m; de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en lo~ artlculos cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación de las Corporacione~ Locales, de 9 de enero del 
año ¡¡J53. 

Al acto de la licitación podrá concurrir el interesado o 
persona que le represen Le. con poder bastante, declarado así 
por cualquier letrp.do d¡- la localidad. y si se presentaren dos 
o más proposicione!" iguales. se est·a rá a lo dispuesto en el 
artículo 34 del citado Reglamento de Contratación. 

Celebración d e la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Casa Ayuntamiento de lbi 
a las doce horas del día siguiente hábil al que se cumplan 
veinte, tamljién hábiles, de su publicación en el «Boletin Ofi
cial del Estado» . 

Fianza definitiva 

El adjudicatario deberá constituir fianza definitiva, equiva· 
lente al cuatro pOI ciento del tipo del remate. Podrá prestarla 
en metálico. valores públicos o CédUlas del Banco de Crédito 
Local· de Espal1a. 

Comienzo y entre.qa de las obras 

El contratista deberá dar comienzo a las obras dentro de 
los quince días de habérseie comunicado la adjudicación de· 
finitiva y terminarla en el plazo de un año. Incurriendo en 
caso de demora en la multa de quinientas pesetas diarias, 
sin perjuicio de la rescisión de contrato que pUdiera acor
darse, de acuerdo con' 'o dispuesto en el capítulo sexto del 
Reglamento de Contratación antes meritado. 

Pa70 de las obras 

El abono del precio del contrato se realizará del siguiente 
modo: trescientas veinte mil pesetas en el momento de cu
brir aguas. Otra/< t reSCIen tas veinte mil pesetas al terminar 
la obra, y el resto del importe de la contrata. fraccionado 
en tres anualidades iguales con cargo al presupuesto extraor
dinario tramitado al efecto. 

El contrato ~e entenderá convenido a riesgo y ventura del 
contratista, sin que pueda ser rescindido por ninguna ' causa 
ni revisado en ninguna de sus partes. 

Todos los gastos que se ocasionen, tanto por la celebra~ 
ción de la subasta como formalización de contrato, inserción 
de edictos, etc., serán de cuenta del contratista. 

Cualquier caso no previsto en el pliego de condiciones sera 
resuelto con arreglo a las disposiciones vigentes y muy espe
cialmente en el Reglamt'ntú de Contratación de las Corpora
ciones Locales, de 9 de enero del año 1953. 

Lo que se hace público para genei-al conocimiento. 
lbi, 29 de noviembre de lD6l.-EI Alcalde.-5.486. 

RESOLUCJON del A.yuntamiento de Langreo por la que 
se anuncia por segunda vez concurso de iniciativas para 
la consliillción de la Empresa mixta encargada de la 
gestión del servicio de Transportes Urbanos. 

En ejecución de acuerdo d?l Ayuntami2nto Pleno del día 1 del 
actnal se anuncia por sec;;unda vez concurso de. iniciativas para 
la consti tución de Ll Empn'!;:l mixta encar~ada de la gestión 
del servicio de Transportes Urbanos de Langreo. 

La.:; condiciones de este concurso S,: l'á!l las m!~m:.1E Q,E se 
ac'ard~:o..l·o:l para 21 anunciado POj' V:: ,¿; ~J:i:h .:;: rJ" , Cil:-0 a.:1Ll1,cio. 
íntegro S2 pUblicó en el (Bo!2tin O,bal» d2 la pro', i;lcia nú
mero 170, correspoadiente al 2'i de julio. y en el «Bo12tin Ofi
cial del Estado» núh1sro 130, del día 29 de julio, ambos d31 año 
actual. . 

Langreo, 12 de diciembre de 1961.-El Alcalde, Alfonso Ar
güelles Eguíbar.-9.292. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de U1.1tquiniz (Vizcaya) 
por. laque se a.nuncia su.basta p:i.biicu para la ad;ud'ica
ción de las obras de c::;n:;t r .'lCción de dos Escuelas y dos 
viviendas para los sellores JJia2stros . 

En cumplimiento del acmTdo adopt.ado por est,e Ayuntamien. 
\'o, se anuncia suoasta púbilca pq~ i'a la ad.:udic9.ci6n de las obras 
de construcción d2 Jos Escu~· la: .Y cu:.; .~ g L::rL . .las pa., ra. los se
llores MaEstros naciona,f.s, con a l'r 2¿.ls al Pi.'oy,.:,ct.o técnico re
dactado por los Ar.quitcct os jrm Francisco Ja,i2f Sada y don 
Alvaro Línano. en la EnLidad San J\.iar"in de Lauq~lÍniz. de esta 
Antei:;lssia. . 

El tipo de Ii"itación: 366.677.81 pesetas. 
F'ianz3 pi'0visional: 17.500 péSf'tas. 
Fianza dqiniti\'a: El cuatro po,' cisnto de la adjudicación. 
El plazo de la terminación de las CDras: Nut v ,' m ::S2S. 
Las restantes condiciones se hallan expuestas al público en 

la Secretaria de este Ayuntami:.:nto , en el pliego de condieiones 
económico-administrativas aO:'oi1adus a lales efectos. 

Las proposiCIOnes. dBbldarnem~ ~·c;nt2~radas. se presentarán 
en este Ayuntamien to duran í;e ei plazo de veinte días hábiies, 
contados desd'2 el si ~U1e nt.c al de la publicación del anuncio de 
subasta en el «Bo12tín Oficia:· dé! EsL::],(] o». 

La apsrtura, de plicas ~fndl'á lu ".ar 2n la Casa Consistorial 
a las doce horas del miél'C'o12s sL:'uLnte hábil en que expire 
dicho plazo de presentación d,,> las p!'opo:siciol1es. 

M odelo de proposici6n 

Don ..... ., vecino de .. .. .. , con dorlllcilio en la calle de .. ..... 
número .... .. , ent~l'a:lo del anuncio. pJ'()y .;cto. PI:~SUpucsto Y plie-
go d" condiciollé:S para la adjudlc:H:ióll mediant2 subasta d8 las 
obras de construcción de dos Escu0ias y dos vivi2ndas pa,'a los 
señon,s lVIal"stros en la Entidad de San Mat't ín de Lauquiniz, 
del Municipio de Lauquiniz\ Vizcaya 1, Si." compromete a eje
cutarlas con suJeción a cuanto pre,knen dichos documentos 
y por la cantidad LOtal de peseT.as ... .. . 

Asimismo se compromete a formalizar por escrito, con los 
trabajadores que han de ocuparse, e l comrato dé trabajo que 
determinan los artículos 23 y sigui.,,·ntes del Decre to de 26 de 
enero de 1844. 

(Lugar, fccha y fi'¡'ma del proponente.) 

Lauquiniz, 30 de noviembre de 1961.-El Alcalde,-9.268. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid por la que 
se anuncia concurso público de coneesión de la cons
trucción y explotacioll de un mercado de abastos en 
la barriada de «Pueria Bonita» . . 

Se anuncia concurso pÚblwo de concesión de la construcción 
y explotación de un m ?rcado de abas LOs en la barriada de 
«Puerta Bonita», con arreglo a los si¿ukntes extrEmos, a que se 
referirá la liCI tación: 

Plazo de constl'llcción, máximo de veinticuatro meses; pe· 
riodo máximo de explotación de cinCUEnta aii.os; , i!lL~res máxi
mo aSignado al cost? de la. construc::i:in no amertiza,jo. el s"is 
por ci8nLo a nual; beneficio llldustrial máximo d 21 conCEsiona
rio, el diez por ciento anual (extremos Sll';(;2pUolcs ' de baja), 
debiendo ser necesariamente la misma en enteros' yfraccbnes 
para estos dos úl timos factor2s . y canon-tipo anual a p2rcibir 
por el Ayuntamiento. el cilletJ por ci:::n to de lo., in ;sresos brutos 
que Obtenga el adjudicatario por todos 103 concGptos (extremo 
suscept.ible de alza). . • 

Ea expediente, con los pliegos de condiciones, proyectos. re
glamentos y tarifas se encuentra de manifi~sto en el Negocia· 
do de contratación (plaza de la Villa. 5) dLtrante el plazo de 
treinta días hábiles, sigUientes al de ins8rción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado-Gact' ta de MaJl'idll. en horas 
de nueve y media de la mallan::; a una ¡;n punto de la tarde. en 
el que podrán presentarse las propo~icionfs con los documsnros 
requ::ridos en los plkgos. dentro de un solo sobre cerrado. as
cendiendo la 'farantía provision',;l exhida n la cantidad de pe
setas ¡¡O.OOD. y' la ct"ñn-itiva. que deberá consignar el concesio
nario, la de 100.000 pesetas. 


